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1 INTRODUCCIÓN 

En este anejo se define la infraestructura de canalización de telecomunicaciones suficiente para 
atender las previsibles demandas de la actuación. 

Para ello se definen las obras correspondientes a la obra civil necesaria para permitir el posterior 
tendido del cableado portador de las comunicaciones. Es decir, se definen las características de 

las arquetas, cámaras y prismas de canalización, así como su localización de acuerdo con el resto 

de servicios proyectados en la urbanización. 

2 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Además de todas las normas y reglamentos reflejados en el Proyecto de Urbanización es de 

específica aplicación a esta red lo siguiente: 

 Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

 RD 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las 

Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. 

 Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio (BOE 16-06-2011) por la que se desarrolla el 

Reglamento regulador de las infraestructuras de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 

346/2011, de 11 de marzo. 

 Norma UNE 133.100 “Infraestructuras para redes de Telecomunicaciones” 

3 DOTACIÓN DE CÁLCULO. DEMANDA 

En función del uso residencial y de la tipología de las instalaciones previstas, se ha estimado la 

previsión de demanda de líneas y se ha diseñado una red de canalización de telecomunicaciones 
que contempla la canalización compatible con los distribuidores de servicio de la zona y la exigida 

por el Ayuntamiento de Valencia, siendo toda la infraestructura de telecomunicaciones de 

titularidad municipal. 

La red proyectada dispone de la canalización embebida en un prisma de hormigón. La topología 

de la red se pueden resumir en: 

 Red compatible con operadores: Una red de 6 Conductos PVC de 630 mm de diámetro,  

 Red Municipal: Una red de 2 Conductos PE de 125 mm de diámetro. 

La red se completa con arquetas de cruce maniobra y acometidas a parcela 

4 INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. CONEXIÓN EXTERIOR 

Actualmente existen tres operadoras con infraestructura y servicio en la zona. Por una parte está 
la red de Telefónica S.A. y por otra la red de ONO, compañía que ha expresado su no intención 

en ampliar la red existente en el ámbito. De acuerdo a la información recibida la empresa Ptv 
telecom también dispone de infraestructura en la zona reportando la existencia de una arqueta 

en la plaza Vicario Ferrer. 

La infraestructura diseñada dentro de la urbanización prevé dos puntos de conexión a la red 
general existente en las proximidades de la actuación. Estas conexiones se establecen en ramales 

laterales existentes en la calle San Vicente Mártir, próximas a las intersecciones con la calle Mosén 
Febrer (desde CR 145) y la Avenida Primero de Mayo (desde CR 147). 
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5 DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROYECTADA 

Este Proyecto se regula por la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y el 
RD 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de las 

Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y 

sistemas de telecomunicaciones. Por este motivo, la canalización se construirá hasta la arqueta 

de entrada y a partir de esta arqueta se utilizará la infraestructura que se construya de acuerdo 
con el citado R.D., siendo el promotor de la edificación el que deberá realizar la infraestructura 

correspondiente. 

La planta general de la infraestructura de telecomunicaciones, así como sus características 

(número de conductos y tipo de arquetas), se basa en un esquema para el que se ha tenido en 

cuenta la distribución de parcelas y el trazado viario. 

La red de canalización de comunicaciones proyectada está formada por una red seccionada por 

cámaras y arquetas tipo desde las que se resuelven las acometidas a las parcelas. 

Se ha tenido en cuenta, tanto para los emplazamientos de arquetas, como de los prismas de 

canalización, la situación y distribución de cada uno de los servicios restantes, ya sean de agua, 
riego, alcantarillado, electricidad, gas, regulación de tráfico o alumbrado. 

Han sido igualmente tenidos en cuenta las normas y reglamentos de los diferentes Organismos 

interesados, siguiendo principalmente, la documentación facilitada por la compañía Telefónica. 

Se prevé canalización para alimentación eléctrica de los armarios tipo U en caso de resultar 

necesarios. 

En lo que respecta a los ramales de acometida y arquetas ICT forman parte de la red de 

distribución, y como tal, objeto del Proyecto de Urbanización. No obstante al no estar definidos 

los proyectos de edificación en los nuevos solares no es factible poder concretar las características 
y situación de los ICT, por lo que su ubicación en proyecto es indicativa y deberá conformarse de 

acuerdo a parcelas resultantes del Programa. 

Se prevé la realización de dos acometidas a la parcela dotacional educativa existente dentro de 

la Unidad de Ejecución. 

Los prismas proyectados en la red de canalizaciones están formados por conjuntos de tubos de 
PVC Ø 63 mm (Diseño de Telefónica) y PE Ø 125 mm (Municipal), con sus separadores, 

enterrados en una zanja y embebidos en hormigón. 

Se ha proyectado una canalización que da servicio a todas y cada una de las parcelas. 

La canalización, que sirve para interconexionar las distintas arquetas, discurre según el tramo por 
calzada, banda de aparcamiento o acera. Las arquetas se situaran siempre preferentemente en 

acera . 

Para realizar las conexiones, se han previsto: 

 Arquetas tipo D para conductos de telefonía, de hormigón, con tapa de chapa estriada 

galvanizada, regletas soporta cables y enganche para polea, según normas de Telefónica. 

 Arquetas tipo H para conductos de telefonía, de hormigón, con tapa de chapa estriada 

galvanizada, regletas soporta cables y enganche para polea, según normas de Telefónica. 
 Arquetas tipo M, para conductos de telefonía, de hormigón, con tapa de chapa estriada 

galvanizada, regletas soporta cables y enganche para polea, según normas de Telefónica.  

6 CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

Las obras contempladas en este Capítulo consistirán en las actividades descritas seguidamente: 

 Zanjeado. 
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 Colocación de canalizaciones. 

 Hormigonado de las conducciones. 

 Relleno y compactado de zanjas. 

 Construcción de arquetas y registros. 

 Mandrilado de conductos y obturación. 

6.1 CANALIZACIONES 

Se entiende por canalización de comunicaciones la obra civil formada por conductos que, junto a 
las arquetas y registros que la seccionan a cada cierta distancia, provee en el subsuelo los 

espacios necesarios para alojar la red portadora. Deben permitir la posterior tirada de cables y 
contemplar la posibilidad de acceso a las mismas en puntos registrables correctamente 

dimensionados (arquetas y cámaras de registro). Se componen de conductos, arquetas, armarios 
y registros. Las canalizaciones se dimensionan considerando las necesidades de alojar los cables 

portadores de las comunicaciones. 

La sección de canalización lateral, tramo entre cámara y arqueta, entre dos arquetas o bien entre 
arqueta y armario y/o registro está formada por conductos colocados en zanja y protegidos con 

hormigón o con arena o tierra cribada compactadas, formando un conjunto denominado prisma 
de canalización. Las dimensiones de la zanja, anchura necesaria y profundidad mínima según el 

número de conductos en la canalización se indican en el documento de planos. 

La profundidad mínima desde la superficie del pavimento al prisma de canalización es de 45 cm, 
ya que las zonas por las que discurren normalmente son aceras y espacios exentos de tráfico 

rodado, en caso de discurrir bajo calzada el recubrimiento será de 60 cm. 

Se colocará a lo largo de la zanja una cinta de plástico de 15 cm de ancho y 0,1mm de espesor 

mínimo por encima de los conductores a una distancia de unos 25 cm y sin sobrepasar los 60 cm 

de profundidad con la leyenda “Cables de telecomunicaciones”. 

Las dimensiones de las zanjas y disposición de tubos se encuentran detalladas en los planos 

correspondientes. 

6.2 CÁMARAS Y ARQUETAS 

Las arquetas o cámaras son un paralelepípedo recto constituido por una solera, dos paredes 
transversales, dos longitudinales y una tapa, y de dimensiones tales que permiten el adecuado 

registro e instrumentación del cableado que pasa por ellas. 

Las arquetas serán de hormigón armado, y situadas en lugares no accesibles al tráfico rodado ya 
que ésta ha sido su hipótesis de sobrecarga (hipótesis II). Nunca se situarán encima de los 

prismas de comunicaciones, guardarán las distancias reglamentarias con el resto de servicios y 
permitirán el posterior tendido del cableado entre sí. 

El hormigón utilizado en las arquetas cumplirá con la EHE-08, Instrucción de Hormigón 

Estructural. La denominación de dicho hormigón armado es HA-25/B/20/IIA. Este hormigón tiene 
una resistencia de proyecto fck= 35 N/mm2 y las barras son corrugadas, de acero B 500 S, de 

límite elástico de proyecto fyk = 500 N/mm2. 

Las cámaras y las arquetas D, H y M o equivalentes contarán en su base con pocillo para el 

achique del agua que pudiese entrar en la misma. 

Las tapas de las arquetas serán prefabricas de hormigón armado o de fundición, apoyarán sobre 

cerco metálico de acero galvanizado tipo EN 10025 S 275 JR o S 235 JR y estarán construidas de 

tal manera que eviten la entrada de agua a la arqueta.  

Una vez terminada la arqueta, se procederá a la fijación de las regletas para suspensión de cables. 

Los soportes de enganche de polea se colocarán en todas las paredes opuestas a la entrada de 
los conductos de las arquetas, en el plano vertical de simetría del total de dichos conductos y 

debajo de ellos, según detalle incluido en los planos de cada una de ellas. Los soportes de 
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enganche de poleas quedarán embutidos por su parte correspondiente en el lugar del muro, al 

tiempo de su construcción, por lo que, al ensamblar las formas, se les dejará ya montados en los 
lugares que hayan de ocupar. La luz de 8 cm que ha de quedar como mínimo en el ojo del 

enganche, se conseguirá empleando una cuña de dimensiones adecuadas. 

Las dimensiones, disposición de armaduras, tapas y regletas se encuentran detalladas en los 

planos correspondientes. 

6.3 MANDRILADO Y OBTURACIÓN 

Por el interior de todos los conductos se dejará instalado un hilo guía que será de alambre de 

acero galvanizado de 2 mm de diámetro o de cuerda de material plástico de 5 mm.  

Todos los conductos se obturarán a su entrada a las arquetas. El sistema que se emplee para la 

obturación de los conductos cumplirá las siguientes condiciones: 

 Sus componentes serán resistentes a la corrosión de los agentes presentes en el subsuelo y 

mantendrá su función de obturación en el tiempo. 

 Sus componentes no tendrán riesgos tóxicos ni nocivos para la salud. 

 El tapón tendrá un orificio u ojal de 7 mm como mínimo de diámetro para atar el hilo-guía 

por el interior del conducto. 

 La obturación soportará sin fugas una presión de 50 kPa, que se garantizará mediante la 

realización de pruebas suficientemente acreditadas (inmersión en agua, columna de agua, 
difusión de helio, etc.) a petición de la Dirección Facultativa de las obras. 

 La obturación será efectiva frente a cambios bruscos de temperatura, que se garantizará 

mediante la realización de ciclos climáticos y la posterior comprobación de la estanqueidad 
citada en d). 

 La obturación podrá desmontarse sin deterioro del conducto. 

7 APÉNDICES
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7.1 ANEXO INFORMACIÓN RECIBIDA. TELEFÓNICA  
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7.2 ANEXO INFORMACIÓN RECIBIDA. ONO  
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7.3 ANEXO INFORMACIÓN RECIBIDA. OCOVAL  

 



Proyecto de Urbanización “Parque de Artillería” en Valencia 

                          ANEJO 19 TELECOMUNICACIONES                                                               25 

 


